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Santiago de Guayaquil, 16 de Marzo del 2018. +0 E) 3 > 

Señora: 

MARJORIE MARIUXI MEJIA MOREIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en conocimiento que la Junta General de Accionistas 

de la compañía COG S.A, celebrada el día 16 de Marzo el 2018, ha 

tenido el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL, por el lapso de 

DOS AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las 

que consta la de ejercer la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial 

de la Compañía en forma individual, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social Vigente de la Compañía COG S.A, consta en la 
Escritura Pública que autorizo el Notario Público del Cantón Pedro 

Carbo, Dr. AMANDO CORREA GRANOEBLE, el 16 de Marzo del 2016, 

e inscrita en el istro Mercantil de Guayaquil el 07 de Julio del 2016. 

Atentamente, 

Dr. CARLO RTO KAROLYS PIEDRAHITA 
A , 

Secretario Ad- Hoc. : 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía COG S.A., para el que he sido designada, Santiago de 
Guayaquil, 16 de Marzo del 2018. 

pare 
M ORIE MARIUXI MEJIA MOREIRA 

C.C. No.- 0917048464 

  

ad Eó INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  MERCANTIL ADJUNTA. 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  
  

 



NÚMERO DE REPERTORIO:28.062 

-.EECHA DE REPERTORIO:06/jun/2018 

po DE REPERTORIO: 15:57 * - 
  

  

- =Cón fecha seis de Junio. del dos mil dieciocho queda i insérito el presente”: o 
ombramieñto de Gerente General, de la Compañía COG S.A., a fávor: de, * IU 

MARJORIE MARIUXI. -MEJIA- MOREIRA, de fojas * 27. 402 á 27. «405, * 
Registro. de Nombramientos húmeró 7 ma >. . Z 

ORDEN" 28062 Z ” 

: on e dl O Po "0 

-REGIST MERCANTIL 
- DEL CANT N GUAYAQUIL: a 

- DELEGADO. - 

» . 

REVISADO POR, h Z 

“7 . - - , o , 

La” responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, "es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
declarante cuando' esta o este provee toda la”. información, al tenor “de lo establecido en elArt. 4 de la Ley del Sistema 
“Nacional de Registro de Datos Públicos, * - - . - 

 



 


